
Miércoles 19 de Mayo de 1880. Num. to9 Un real n ú m e r o . 

ADVERTEINCIA OFICIAL 

Iibogfo que los Sres. A leal des y SeerctarioB reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distritovHispondrán que se fije un ejemplar en el si-
tio-docostambre donde permanecerá hasta ol recibo 
del número siguiente.... j , W-.VÍ ' "* 

Loa Secretarios eúitláfán dé conservar los Bout-; 
TISÍB 'coleccionados- ordenadamente para su enena-
dornaclpn que deberá verificarao;cada año.; u . 

SE PUBÚCA LOS LÜNES, MIÉHCOLES T VJÉRNES. 

Se susorilie en la imprenta de Rafael P a ñ o 6 Hijos, Plegarla, U , 
(Paéstode los Huevos) á 30 rs^ el tñmpstro y Sü. el lemestro, pagados 
al'solicitar la tnscriciem. • • 

.Números sueltos unieftl.—Los de años anteíiores á dos reales. 

ADVERTENCIA, EDITORIAL 

Las disposiciones da las Autoridades, osrrpto la 
que sean ¿instancia dé parte nopobre.seinsértili^ííi' 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
ní cnto al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; los do interés particular prévio el pago de ten 
real, porcada líneádeineercion. . • 

P A R T E O F I C M t 

' n i l I D l N C I A BEL CONSEJO DE HtMSTUOS 

":SS; M M . ' e í ' E e y í)'. Alfonso y la 
Eaina Doña María Criát ina (Q. D . O.) 
c b n t i n ú a n s i n novedad en eu.impor^ 
tante salud. ; . ' 

' De ig;iial benefició diéfrútán ¡SuAíj. 
téza Real' la'Serma ^ Sra.' Friiócesa 
de As túr ias , y las' Sermas. Sefióirae 
rnfantas Doña Mar iá ' de la Paa y ' D o -
fia ' l i a r í a E ú l a l i a . ". ' " , 

'-(Gacota13¿1 Mdd Mayo.)'' 

' i l I N I S T E E I O DE ¿ Á "GUERRA. : 

' Caja general de'Ultrámar., 
Por el turno *que se lleva en'esta 

dependencia ha correspondido el pago 
dé los alcances de loa individuos que 
á continuación se éxpresan, los cuales 
pueden presentarse desde luego en la 
misma & cobrar los créditos que les re
sultan; los que deseen que les sean g i 
rados al pueblo en qne residan, lo ma
nifestarán asi de oficio por conducto 
del Alcalde. 

Salvador Ortolá Soria 
Salustiano Bernabé Bernabé 
Antonio García Oviedo 
Pedro Grande Aysla 
Antonio Lopes Sendin 

. Vicente Méndez Vázquez 
Francisco Bentosa Barco 
Juan Cubertoies Soler 
Antonio Rodríguez Expósito 
Manuel Cedrón Herbon 
Francisco Fernandez Chacón 
Francisco Grande Urbano 

1 Joaquín Rivero Mendoza 
Pedro Lorenzo'Goin'ez ' • ' 
Andrés Bodriguez Sótél 

1 Juan Martines López 
José Perez Durán ' ' 

.Antonio Córohadó 'Lüqdo ': 
_ í » i i a n Rodríguez ; V, . 

1 Ántonío 'J imenex Alídb : - ' 
Mat iáhb Marqué» Zarájjozá ;'-'•' •' 

.jJuan Atienza Guartero • 
José Balboa Incógnito 
Benito Chusca Rubio . 
José Coto Villás 
Francisco Cásala Rubí 
León Artero V i trian 
Isidro Torreja Más 
Andrés Cebollero Falceto 
Ramón Val iño Barriento 
Felipa Sanz Mosquera 
José Díaz Fernandez 
José Quintana Ruiz 
Juan Rodrigue» León : < • ¡ . • 
Ildefonso Espinosa • " •* 
Ramón Martin Marín 
Eduardo Gómez Rodr íguez 
Manuel Mil lan Villaverde 

D . Enrique Barraco F . 
Francisco Garcia Tufias 
Gabriel Laguna Mayan •' 
Agus t ín SuOer Agui lor 
Joaqu ín Segil Morales 
José Fuentes Ortega 
Francisco Corral y Techa 
Gerónimo Martin MonUmáyor 
José Sánchez Gonzalsz 
Joaqu ín Soria Huesma 
Casimiro Parra Luna 
José Alba'Oeorio 
Miguel Altavieja Queso 
Franeisco Beltran Ferrer 
Nicolás Barras Eslevez 
Mariano Chembe Oríens 
Antonio Toral Garcia 
Vicente Prats Jimeno 
Juan Sánchez Galera 
Aniceto Manzano Baquero 
José Begero Yeras 
Fernando Ramos Lorenzo 
Domingo Pérez López 
Madrid 13 da Mayo da 1880.—El 

Coronel primer Jefe, Cayetano And ía . 

Por el tu rnó que se' lleva' en esta 
depandeheia ha correspondido el pago 
de los alcances de loa individuos que 
i continuación se expresan, Jállecidos 
• n el Ejéreito de Cuba, siendo el ú l 
t imo número 4 que alcanza' «1 llama
miento el 6.100; en su consecuencia, 
las persones que por sí ó como apode

rados de los herederos tienen que ha
cer 'efectivos dichos créditosi pueden 
presentarse e n í a m i s m a todos lotdias 
no feriados, con excepción dé lós'dias 
señalados para el pago de asignacio
nes, de una á tres de la tarde, y le 
serán satisfechos, g i rándose al pro
pio tiempo los que deben percibir las 
familias que residen fuera de esta ca
p i ta l . 

Genaro Negro Domazare 
Miguel Yehart Dorte 

. Aniceto Alvarez Sepúlveda 
José Garcia Prats • 
Francisco Fernandez Cerezo ':*•"'' • 
Juan Lagómá Pérez 

' José Valle González 
Pedro López Alvaro 
Ramón Verge Tarrago 
Miguel Arias Mnr i l lo 
Francisco Rosts Ramobeda 
Manuel López Fernández 
José Fons Rivas 
Elias Martínez Puchadas 
Antonio Bermudez Fernandez 
Pablo Gómez Ruiz 
José Sola Gabila 
Ramón Caval Fernandez 
Francisco Blanes Sanz 
Norberto Villambrosa Antón 
José Cajuana Tarrabadelia 
Ruperto Victoria triarte 
Ambrosio Lorenzo Martin 
Eduardo López González 
Fernando Fernandez Navares 

• Ceferino Flores Torres 
Juan López Alba 
Pedro Planes Corta 
Antonio Satrustegui Riene 
Francisco Várela Blanco 
Victoriano González Novarrio 
Isidro Y a g ü e Abad 
Pedro Serra Planas 
Rafael Sotelo Lamas 
J u l i á n J iménez Izquierdo 
Vicente Baxauli Marin 
Evaristo Diaz Garcia 
Manuel Delgado Puerta 

' Rafael Muri l lo Matamoros 
Leandro Moreno Ruiz 
Juan Alava Ortiz 

Pedro eú tó l í Plan 
. Francisco .H'iesp Roig 

Dionisio Guerrero Domínguez 
, • Manuel.Gonzaléz Díaz 

Domingo Martinez Ramona' 
Juan Lúeas Sánchez 
Robustiano Pérez Mart ínez 
Guillermo Pastor Domínguez 
Bernardo Pérez Mufiiz 

' Juan'Port Cullel l '• 
Juan Zato Siiarez 
Criitóbal Forcadell Estello 
Nicpsio Ramillete Mart in 
José Mart in Forcadell 
Agust ín Solsona Agud 
Genaro Maestro Marín 
Manuel Rivas Barbsrá 
Pántaieón Alzala Martinez 
José Rodrignez Herrera 
Ventará Miranda Mangado 
Inocencio Rodríguez Fernandez 
Antonio Morales Moreno 
José Basólas Estéves 
Fermín Bá Garcia 
Justo Barrios Ruiz 
Antonio Corbella González 
José Guinoval Casal 
Miguel González Marcos 
Manuel López Fernandez 
Juan López Martinez 
Santiago Montes Román 
José Moya Sanz 
José N i ñ o Fernandez 
Manuel Roldan Cubero 
Andrés Romero Redondo 
Madrid 13 de Mayo de 1880.—El 

Coronel primer Jefe, Cayetano Andia . 

«OBIERKO DE PRQVlfiCU 

SBflflION flE FOMENTO 

Agricultura. 

Por el Ministerio dt Fomento se 
M expedido la siguiente Rea l ór -
den: i - ' \ . > 

limo'. Sr. :• Secundando el Gobierno 
de S i Ú ; l a t justas aspiraciones del 
pa í s y de sus legí t imos Representan-

I - i 

• i,;. 
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é'-'íi 

I f t ú 
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t a i un laa Córtce, jamáslprescindirá de 
hacer cumplir con toda severidad lo 
dispuesto por la ley de Caza da 10 de 
Enero de 1879, y muy principalmen
te cuanto se refiere i la observabais 
de la veda; '• ' < . "! " i '• : 

i El Gobernadorj • 
- A n t o n l e d e ] l l « d l n a . 

Montes. 

con el mayor telo U s i n f r a c c i ó n ^ . 
{•«e tn esta época ie veda se cometan 
por,los catadores, remitiendo d mi 
auíoridai^-sin excusa n i pretesto 
átymbfydiai deiaia mes mes-
fiado tii'lás correcciones impuestas 

_ Tuvo por, objeto aquel!, disporicipn; ^ e l tó,aBÍerÍ0>. en s m respecti. 
legislativa el fomento .de uno de los ^ ¿ « n i t i p i o s d los infraetores. 
mniosm4sabandonados'-denueitrili*.-N eapPgsSigo el nortáre ^ v é i i m i i d 
t u r a l riqueza, jserfa por demás sensi- délos mismos; en U i n t e K g e í t M é i ^ 
ble que por una punible tolerancia de s i por m r o s i d a d i por otras c a ^ 
loe que tienen el deber de hacerla cum- ; sas dejdran de.cumplir con emnto 
plir , fueran estériles sus prescripcio- ,¡ j , / ^ e i é a r g í e n la presentée ircu-^ 
ne. yhastalos nuevos conocimientoSj| W J ^ 1 i » » w « t ó t e ' ¡ « ^ < r & Í a * ¿ i r 
que en sus disposiciones se advierten. ^ÁniabiMdadM^que'por W & i o t é 
comparadas con l a a - q u e • í ^ ^ ' i - - a i m ^ v y a U a - d e - e e ¡ o - s e - - M o i e r m - -
decreto r e g r l á m e n t a n o . d í ' l S a t ! / ... acreekores 1' ' '• ' •"••!••*• . 

Por desgracia, consta á este Minie W d e M M x m 
terio quei no todas las Autoridades 1 
múnioipales han cumplido "¡¡pn í'sús 
deberes, por no adoptar! desde que ha' 
tenido, principio la veda,, las medidas, 
eficaces que han debido dictar para 
que se aplique á los contraventores la-
correccion conveniente, ya por .no 
observar con r igbr ' l a veda, ya' por 
valerse da medios" prohibidos én el 
ejercicio de la cazaV'y'a 'pórl'.déj«'r'bir • 
cular las e3pec¡es',sin"ej/iei¡u¡'sito,de 
que sus póseédores ácreditéa ei ' forma 
debida y legal qíie han ¿ido.óbté'nidas 
en su propiedad. ' ' " ^ . ' 

Partiendo, pues, de estas considera
ciones, S. M . el Bey (Q. D . Gl).seha 
servido disponer qu.o.se recuerde á los 
Gobernadores la nécasidad de que exi
jan con toda, severidad ,á .los Alcaldes 
de sus provincias los.estados mensua-
les de las correcionea impuestas, se
g ú n está ordenado, y de que al r emi
tirlos á la Dirección, general de Ins
trucción pública, , . Agr icul tura ,é , I n 
dustria, expresen además Jos funcio
narios que se hayan, distinguido en 
este servicio', asi. cómo los que por. su 
negligencia y abandono se hayan he
cho acreedores 4 su Real desagrado; 
siendo por úl t imo la voluntad.de S. M . 
se signifique al'Ministerio de la Go
bernación la conveniencia de que éste 
Centro comunique l.asórdenes oportu
nas para que no^se permitan, tales 
abusos, sino el más exacto. cúmpli -
miento de dicha ley, observándose con 
igual rigor las disposiciones vigentes 
sobre liceucias de uso de armas. 

De Real órden lo digo á V.. I . para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V . I . muchos años.-Madrid 
7 de Mayo de 1880.^-Lasala.—Sr, D i 
rector general.de. Instrucción pública, 
Agricultura é Industria. 

i 
hs condiciones publicadas en I04J5.0 
limNBS OFICIALES, correspond}ente9>--á 
los dias 17 y 19 de Diciembre ttHigjb. 

Lo que.se anuncia en este periódico 
oficial para eonocimiento\de ;los que 
quieran intéresarsé en lá'/inferida su
basta. ^ ¿ií j í*} 

León 15 de Mayp,de 188,0e; ' 
V;.- V Y ' 
El Gobernador, 

A n t o n i o de U e d l n i l . 

, El idía ,1.° de Junio próximo á las 
doce .de su , mafiana, tendré lugar en 
el A y untamiento, de. iyillamandos la 
subasta da 540 chopos del plantío del 
comup-Ja.aque).pueblo,,,bajo la,tasa
ción de,615 ^pesetas y con,;.sujeción á 

•,;•! v M t m » •,; • Helaeion, ¡ l i e 

Nombres de las minas. 

E n v i s t a pites dé. l o g ú e s e previe
ne en la Real órden a r r i b a inserta 
eniargo d los Sres. Alcflldes de esta] 
provincia, ieñj/án muy presente ?oj 
prevenido enlq Ley de Cata pulili-i 
cada en el BOLETÍN ' OFÍCIAL, corres - ] 
pondiente a l ~diá 20 de Enero de) 
1879, y circulares dt este Ooiiernoi 
insertas en e l correspondiente a l 27} 
de Agosto del mismo año y ISxfe,' 
Febrero: del corriente,. d .find» Que] 
con el mayor celo.yen emplimienA 
to 4e su deber, vigilen, y castiguen^ 

San Lucas.. 
Salvadora:. . . 
San Roque Moreda. 
Enriqueta....-, ., . 
V i r i l . . . . , , 
A u r j a . . . . ' . 
La Confederada'' '. ' ' 
Santa Casilda. ' . 
Demócrata. . , 
Investigadora.;: . . v 
La Manuela. .' . 
Marieta:"' . . .. 
Antonieta. . . . ' 
Griseta -
San Juan . . -. . . : 
La Leonesa. . . , 
Teresita. . . , 
Celestina. . . ' . 
San Andrés- . i ' 
Corona.. : . . 
Julia Luis. . . - . 
La Ignorada. . . 
Matea. . ., . .. , 
Arsenia. ' . . . ' , . ' 
San Francisco. : . 
San Vicente. :. . 
Santa Teresa.. . 
Ducleciana. . . 
Santa Ana. . . 
La Piedad.. . . 
Joaquina. . . . 
Esperanza.. .• 
Esperanza .'•' . . 
Josefa. . 
Encarnación.- .. 
Dos Amigos. . , . 
Coloma.. . . ' ;,J 
La Rica Anti l la . .• 
Emil ias .* . . •. . . : 
E l Salvador. . . . 

Mineral, 

r'fc 
; ? ' '•''> 1 Minas. :h :' 

• '- -N6 habiendo cumplidor los1 conée-
VM6narr6r"déTlas miaaa qué se ' expr íF 
saneen la relación que á continuación 
se inserta, con lo prescrito en ei-ar-
tlcüíci.SS de las nuévas bases, pór.proi'.'. 
videncia.de.esta fecha,ha.acordado 'dé-' 
clarar caducádoa dichos' expe|di(intés 
y franto y registrable el terreno que 
comprenden. ~ 

Lo que he dispuesto se: publique-en 
este periódico dSoial. '1 '"- ;;"'J '"' ; 

Leou 11 de Mayó' d e l S S O . ^ * : 

! : i . ÍT ElGobernador,.¡''¡ 
A n t o i i t b . d e ' S l e d t n a . 

se menciona? ' : "• 

Plata. . 
idein.' . 
Oro. . . . 
Cobre.-. 
idein. . . 
idem.' . 
í d e m . ' ' . 
idem .' ' . 
Plomo;. 
idpmw . 
í d e m , : . 
idém1. ; . 
idem. . 
idem.'-.-
Zinc . . 
idem.- . 
idem., . 
Hierro, 
idem . ' . 
i d e m . - . 
idem. . 
Hulla . . 
idem. . 
idem . . ' . 
idem';' . 
i d e m . . . 
i d e m : ' . 
idem;; . 
idem. . 
idem. . 
idém'.' . 
idem:' , 
idem. , 
idem; . 
idein. . 
idem.' . 
ideni'.'' . 
í d e m . . 
idem.; . 
idem.- . 

* Cóhce'sionários.' 

D . Francisco Longor ia í ' ••',' 
Valentín S. F o m b ú e n a ; :: 
Domingo Rosal, . „ . , . • 
Valentin S.,Fombuena. ,• 
Kl mismo. . . ". . " \ ' ! 
E l misino:;* ' ' • ' ' '•" ' 
É l mismo.': : ' i ' - J I Í . ' - . i 
Fel ipeFeri iández^Valdérramá. 
Valen t i n S . - l F q m . b u e n a ; . , , 
José Marta .García Á'lyarez. 
Luis F . Mass'on." " " ' 
Juan Córóminas. -
B l mismoi v.' - : ' -
Mariano Fernandez Prieto;:: . 
LUÍS F ; MasSOn. ,; ; .,,,:,. . 
El'mismo. -." , 
E l mismo.' 
Fraucisco Ruiz de Quevedó'.1'" 
Manuel Gutiérrez-Zumanillos. 
Sociedad Miuaa de'León. 
La misma, • , • , 
Valentin S, Fómbí iena . 
Nemesio Queyedo. 
E l misino.! ' •• 
La Sociedad la M'adrileBa.- -'• 
La misma..-
Meliton Cid. 
José López Cuadrado. 
Cándido"Bravo. 
E l mismo." - • 
E l mismo, r.. . i ' v : ; '. 
Ju l i án Cubero. : .", i : . 
Francisco Rosendo.- . , • 
José Fernández R¡<js. 
Ignacio García Lore'nzána.1 
Ma t í a sBús t amán te . ' . ' ' i ; • ' ; '-' 
Felipe Fernandez.Novo. 
tíregorio HlrañSaT 
Alfredo; Chichón Llanos., - '; 
;Mainuell.G»tierrez1;Zamanillos,!, 

D I R E C C I O N C Í E X B R t k , 

' Di 
- ' 0BBASi rÚBLICJS, C0HBBCI0JaMIBAS. 

- En vi r tud de lo dispuesto por Real 
^decreto de 23 ¡de Setiembre de~1877, 
eatar'I)ire(!Cioii*'"geiíéral ' h á señalado 

"fel^iia 1(^361 pri5*ijno mes 'de^Iünio i 
la una de la tarde para el arriendo 
en pública subasta de los derechos de 
Arancel exigibles por término de dos 
afios en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la 
'carretera' de primer órden de Madrid 
á la Coruña, provincia de León. 

Presupuesto 

Pozuelo cvn , Arancel' de 2 " " ' 
• mir iámetros . ;• . •. . 8.000 
oii _ . : ! ] / . i : ,-:,¡ln'v' ••,:),., -KIOI: ) , - . - . ; 

- L a subasta se celebrará en los- tér
minos prevenidos por. la Instrucción 
de 18 dé''''MaraVde Í852,*én Madrid 
ante^la-iDireccion general de Obras 
públjpas^en^ eUMí.nisterio de fomen
to, y en León ante, el Gobernador de 
la proyincia^ hall&n^ojse .en̂ . ambos 
puntos ^e ' ^ n i f l e s f ó , ' ,pár« ^'noci.í 
rniento del pÁbli'cp, los Aranceles, ei 
phego'de'condiciones' genérales p u 
blicado en la, Oacetajíe 25 de Setiem
bre^ dé ,1877.,'y''ei'''de jas partícufares 
párá'.ésta contra tó . ; " " ' " ,'' . 

Lá's'proposiciones se presentarán' en 
pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al modelo - que sigue: y la 
cantidad que- ha de consignarse p r é -
viamente.como igarantia .para tomar 
parte en esta subasta será de 1.334 
pesetas, en 'dinero,'. ¡5. bién Vn ' éféctbs 
de la peuda ,públ ica al tipo marcado 
en el 'ReáÍ 'de 'cretó 'W29 de Acostó de 
1876, debiendo acompaüarae 4 cada 
pliega el documento que acredite ha
ber- realizado ;el .depósito.: del. modo 
que /previene la, referida Instrucción, 
?;No .se. admi t i rán-pos turas que no 
cubran e l . importe. del presupuesto 
anual,de dicho portazgo. 

.. .En el caso-da que resulten..,dos, ó 
más proposiciones-iguales, se celebra
rá , únicamente entre sus autores,- una 
segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada Instruc
ción, siendo la primera'mejora por'lo 
ménos de tftera'^ésétas, quedando.las 
demás á voluntad dé los iicitadores, 
siempre que no bajen de ¿¿«« pesetas. 

Madrid 10 de Mayo de 1880.—El 
Director gené íá l . 'É l Barón de Cova-
donga. ,, , 

Modelo 'deproposición. 

D. N . N,,.;yecino de..... en.terado 
del anuncio publicado con feeha.10 de 
Mayo ú l t imo.y .de j las , condiciones y 
requisitos ^e íS^ . j ex jgen , para el ar
riendo en pública .subasta dejos dere
chos de Arancel q^e. se, devenguen en 
el portazgq.dfljp oju.elo^se comprome
te & tomar á su, cargo la recauda
ción de dichps;dereohoSi¡eon,extricta 
sujecion.á.losl.expre.sadp.s requisitos y 
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condicione^ por, l a .cantidad de (1) 
-pesetas anua les . 

fAgui la propos ic ión ¡ u e se 
haga, admitiendo ó mejorando .lisa 
3/ llanamente el tipo Jijado, pero 
advirtiendo,que será .d i techadatoda 

propuesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
que.el proponente ofrece.) 
. - (Pecha y_ firma del proponente.) , 

En Tirtud de lo dispueito por Real 
Dearato de 23 de Setiembre.da 1877;: 
esta Dirección general ha señalado e l 
día lOidel próximo mes de Junio á laj 
uña , de la tarda'para el arriendo en 
públ iea lubaata'de los derechos1 de 
Arancel exigiblea por término de dos' 
afios en los portazgos que & continua
ción se expresan, pertenecientes i l a 
carretara de primer órden de Madrid 
i l a Corufla, provincia de ,León . . 

PreMptMto 
. -anMl. — 

Astorga, con Arancel de 
2 mir iámetros . . . í . . 8 t O O Q _ . 

La subasta se celebrará en loa Mr 
minoa prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1853, en Madrid 
anta la Dirección general de O bra a 

. públ icas , en el Ministerio de Fomen
to, y en León ante el Gobernador de 
la provincia;, hallándose en ambos 
puntoa' ,de mániflesto, para conocí--
miento ̂ e l pdb l i ' ^ , los Aranceles, el 
pliego de..condici<)ue9 generalesipur; 
blicado en -la -Qaceta del--25 de Se
tiembre de;í877^,7*011 dé .¡as particu-
lares.para e«ta contrata. 

. Las proposicipjiea ae presentarán en 
pliegos cerrados, $rreglándoseLexacta • 
mente al.modalo.que sigue, y. lá can
tidad que ha' de consignarse p r ó v i a -
mente como garan t ía para tomár 'pár-
te en esta subasta-será-de 1.334 pese
tas, en dinero,, ó.bien en: efectos de la 
Deuda,pública al tipo marcado en él 
Real Decreto de 29 de Agosto de 187S, 
debiendo .'acompañarse á cada, pliego, 
el documento que acredite haber reali
zado.el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción. 

No se admitirán -posturas que no 
cubraii'i é l impotíe ¡dél présúpaesto 
anual de dicho portazgo. ' 

En el caso de que resulten dos Ó 
más prbpósiciones iguales, sé celebra
rá únicamente ' entré 's'us autóres." iína 
segunda licitación "ábiérta 'en lo^.fér.T 
minos-prescritos por .-la citada, Instruc
ción, siendo la 'priraork iméjorá''por.loi 
•Sinos' de. c ié», pesetas, quedando las 
demás1 á' voluntad de'^s; 'licitadores,, 
siemp^e^ue.no bajen.de diez pesetas. 

Óireeio'r general, ÉLBaron de.'óovar? 

• w i Modelo] de .proposición: <>« >>h 

del a n u n c i o ^ ^ ¡ i c a d o j i q t í feéíiá i'O'Sé 
Mayo ül t ímp y, JeVlaslsondiciones y 

requisitos que se exigen para el ar
riendo en pública subasta de los dere
chos de Arancel que se devenguen en 

,el portazgo de Astorga, se compro
mete á t o m a r . á su cargo la recauda
ción de. dichos derechos, con, extricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de (1) . . . . . . 
pesetas anuales. [t / , , ) ' • 'j 

. ( D ^ÍAqui la.pr.oposicion qtíe.se,_ 
haga, admitiendo'ti mg'ofando l isa 
y llanamente e l tipo fijado, pero 
' a d m r t i e ^ q u e s e r d d é s e c h a d a toda. : 
propuesta en que no se exprese de-\ 
tefminadaménte la cantidaden pe-i 
setas y céntimos, escrita 'en letra, I 
que elproponenle o/rice.): , j ! 
5 í :Fecha y firma del proponénte.- | 

C O B i m i PROVINCIAL : 
' • A N U I f C I O S . 

Debiendo rematarse las obras'¿[úé1 
exijala re^arácio» deuna"árcánrari-
Jfe^ó ^oa c í a r g s . u n pontón. j | parte 
4e los..eatribps alet.as,,aguas Arriba.-, 
del puente de S á n Justo, en ollíilóine-
t ro42, de la carretera provincial de 
León á Astorgai se señala elídia 15' 
"de Junio próximó venidero y hora de 
las doce de sa mafiana 'para -la á'dj'ii,->: 
dicacion de aquellas en públ ica subas
ta, bajo el tipo de su presupuesto, 
importante la. cantidad dé once m i l 

Debiendo procederse por concurso 
al nombramiento de dos Ayudantes 
para la Sección de Obras de esta D i 
putación con el haber anual .de l ,500 
pesetas y 2.100 de indemnización 

.por gastos de viages, y exigiéndose 
para desempeñarlas el Ti tulo de Ayu • 
dante del Personal facultativo de 
Obrap públicas; los que deseen optar 
.i..dichas ..plazas.pueden preaenUr en 
la Secretaria de la misma hasta el 
"dia 24 de Junio próximo el t í t u l o re
ferido ó copia autorizada con certifica
do, expedido por un Ingeniero de Ca
minos, en él que conste que¡han prac
ticado estudios de carreteras y su hoja 
deservicios.; i .. :• p . i! 

i Lo que ¿8 anuncia para q u é llegue : 
á noticia de los que deseen optar;i7' las' 
plazas mencionadas. • ¡ 

León 12 de, Mayo de 1880:—El 
Presidente, Canseco.—P. A . de la 
rC. P . — B r S é c r é t a H ó r r e m i H g o ~ D ¡ á z ~ 
Canéja 

AYDJiTAHIESTOS 

- La subasta se celebrará en loa tér 
minos prevenidos en la Instrucción dé 
IS" de Marzo • de '• 1852 y ! 'Réglamén tb 
de '.Óontabilidad 'prbyihcial.íen, él. Sa
lón de,. Sésipnés ;dé laExcma. D i p u 
tación.:, , 

El preaupueato y .pliega de condí--
cidneá se hállaráii^de'fflañi-fi'Sstd éii ' la 
SeMiíJn.dé Obraa'prp.vincialés (íuran:-
t á / ^ ^ ' g a ' é r g a e d a « e b l a d o iJua-. 
: Las proposiciones se. presentarán en 
pliegos'cerrádos,' poniendo' en su' car -
peía él nombré de:;-la-lob'ra á ' :qué: sé 
dirigé. 'cqú;Aregló ¿ I b q ü e sé prescri^ 
ba én éi.dé condiciones económicas .y 
con .extrictasujecion-al.siguiente: ma-
délo, 'acompañando la -carta 'de pagó 
qué acredite haber • consignado en la 
dója prqyitíci'al.él1 cinco .p'ór ciento, dé 
la cantidad á que ásciéndé el prest^ 
pueato,-'-. como; . g a r a n t í a . párá. , tomar 
parte en-la subas té . • <'> 

, León- :13 • 'dé-'Mayó Mé, • 1 8 8 0 E l 
Presidente, Balbihq Canséco!-^-EÍ Ser 
cretárioj'.Domiiigo Diá'z, Caueja.-

IfOdelüdeproptisicidú'; 
D ; N..:7"N."..v> vecino de.';..."erité"-

rado dal.lanu'ncióiy ?dóiiáicioiíes que 
se exijen para las obras de reparación 
de Una alcantarilla" dé dos i claros,'un 
pontón y parte^e.lps^tribos y aletas 
del puente de San Justo, en la carre
tera de Lpqn á A,storgf,-. ,se\ obliga á 
ejecutar dichas obras con extricta au-
jaciéri 'á^los.éxpyésá^os^'T y 
c¿n.di,cionés. pp^ M c ^ n t í a ^ d ^ e ^ ^ u l 
i f i j ^ n t i d a i ,en íaiti', .«ijniitieiiclpiró 
mejomndo .éi t ipo).; . « . ' ¿ . j v o k v t , i3 
>'• ' ' ' -Féchá-y firma del próp()nent.é¿;'; 

¡Alcaldía constitucional j 
de 'Sdñ'Oristóia l dé la PóWCt'eraT 

No habiéndose presentado ¡irqppsi; 
cion alguna admisible |.enn|e|l),primer 
remate que se celebró el miércoles 
doce del actual: para -él arr iendó -de 
los derechos sobre el consamo del v i 
no y . agnardiente con la ^excíusiva 
éh ia' veñtá a l 'pór méííóf páVa^ 'é! año 
económica próximo,- y'acor'd'ada la 'cé-. ; 
lebracioñ dé 'un: s.é'gundó"rémafé''píira 
el Dótningo'23'dei córriénte á ' iás"do
ce í é l dia;' sé pone'en ;conocími'éñtó 
dél piiblicó, que' en óYéxpresaído;!aíá',; 
y, en el sitio, y 'hora q'ue:,el' ''anté'rio'r', 
sé.procederá at segundo 'rémat'i 'Se'Ioa 
indicados derechos; ' ' eniten'íit'éa'dpse 
que se váiriau los' precios'conaignados 
en la condición p'rimerá^dér'pirégo "de 
subasta, y por cónsigtiiente se auto
riza al . , arrendatario para ."Ténder; 
cuando. cueste el y¡ no i é ^ 18. á 20 rea'-
ied cántara ó arroba, á 36 'cént imos 
de peseta e l . l i t r o , "cuánclb 'c 'néaté' de 
de 20 á 24 reales cántara ¡ i 43 cénr 
timos, y si costaré 'á mas'iie ¿ ^ reales 
incluao: el trasporte podrán' tenderlo 
á 48 céntimos; en.el aguardiente.no 
sé alteran los précio3:siendó'!'losl'niÍ3-
íoioa consignados.'""..para 'el priniar re
mate. ',•..':.--.'(.';. :«•/ , .- . . j - ,-.: •. .V: 
. Serán admitidas;,, ... , , 

1. ° Lasjpropoaiciones: queicubran 
la cantidad'qiie sirve de tipo aceptan-
do los.preciós.réctificadbs; ' ' ^ ' ' ' ' ' ' 

2. ° i Las que,cubriendo, el ^jpo.re,-
bá jen los precios.. •'.,^.:^\. .,¡,» .,„ . . . t ) 
> >g;«. ¡Las que además- déi-cubrip el 
tipo y r e b a j á r l o s précibs h'agan-otras 
cónée id&Mb'^mi^bsAi ' i ^ l^éS i id^ io i 

San Oristótal de" lá Pola'ntérá y 
Mayo á.16 déTSáQ.—Ei.Alcalda-Pre-
e idehte ,"Santbs"Albnsb"^íü 'Séérota-
rio;:'juiiáni,¿drdsS;:w>'K, 

O 

Alca ld ía constitucional 
de V o l v e r de del Ó a m i i p o , . 

El. dia 29 del mes de Abr i l ú l t i m o 
desapareció de BU casa Domingo Sar
cia López, vecino de Montejos, de l a 
comprensión de este distrito munici
pal de Valverde del Camino, dejando 
abandonada su esposa y demáa fami
l ia , a l cual reclama la misma se l e ^ 
"obligue é'Tolver al seno de la-referida . 
familia, lleva cédula personal con e l . 
n ú m . 160, eatendida en I d de Febrero^ 
y tiene las lefias siguientes: 
: Edad 40 añoa, éatatura m á s de c in
co piés, delgado de cara, naris af i la . . 
da, barba lampiña, color t r i g u e ñ o , 
un poco zambo, Tis te calzón ,co,rtp,de 
estameña, chaqueta y chaleco tam
bién dé.estámefia del pais, sombren 
hongo usado, calza borceguíes remen -* 
dados por los lados con piezas de be
cerro. -

Valverde del Camino 7 de Mayo de. 
1880.—El-Alcalde, Gabriel Blanco.. 

Alcaldía constitucional 
de-. Chotas de Abajo. 

- Por cumplimiento del contrato h a 
bido en este Ayuntamiento con e l 
Médico D . Toribio Cabello, vecino de 
Valdevimbre, se halla vacante la p l a 
za de Beneficencia de este distrito con 
la dotación anual de 750 pesetas p a 
gadas de los fondos municipales por 
trimeatres vencidos, con la obligación 
de asistir ,á veinte familias pbbrea 
q u é él A y untamiento ha abordado c íá -
aincar como tales. ' ' 

E i condición precisa que él 8¿rá . -
ciado'ha de residir en uno de los pue
blos da este municipio, pues .én '.ótro 
casó' solo percibirá ' la dotación; ' de 
150 pesetas. "''' '1 

,Lbs:aspirantes presentarán sus so
licitudes en el término dé 15 dias 
á contar desde la inserción'dé éste 
anuncio en el BOLETÍN OFIOUL de - l a 
provincia, en la Secretaría del Ayün -
tamiento, pues pasados se proveerá . 

Alcaldía constitucional de Chozas 
de Abajo 16 de Mayo de 1880.—El 
Alcalde, .Blas Rodr íguez . • 

Debiendo ocuparse las Juntas peri
ciales de los Ayuntamientos que á 
cont inuácion se expresan en la recti
ficación del a,miHaramiénto que Jia de 
servir de base para la derrama 'dé la 
contr ibución del año económico de 
Í 8 8 0 'á 1881, se hace precisó que' loa 
contribuyentes por este coh ' cép tó 'p ré^ 
senten en las respectivás Secrekárias»í . 
relaciones juradas de cualquiera alte
ración que hayan temdó en sii r ique
za en el término de 15'dias: pues: pa-í 
sados sin que lo verifiquen les parará . . . 
todo perjuicio. • " ' ' ' . ' " '" 

Sariegqs.n--! .¡ ;. „. ' . , ; t ^ u ¿ , 
.•• San-,Andr4!i..d.el,K*l»»n^dqj s t \ ¿ 
.-. Bercianoa del Camino. , !1¡I„hH 

•' '•"i.- . : - . •:• . . ..-.;i,ít:'-.r-

y- .4 

• :íi-,¡i 

w 
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E l Alcetldei 'JJdefonso Guerrero* 

C o m p a r a c i ó n e n t r e n a e l m l e n t « « , y d e f a n c l o n e i i . 

•16 •I 
í Diferenclá'en más'^éfúiicidnes ' 5. 

- i : i r.; i i . . , , -i 

, . , ;:ri^:> ni . 

E l Seci-étario. SoUro Xicó . ' - x - W 

.' ".'pb? íps Áj 'untámiéntos gue á ootír 
tinuacion se expresan se anuncia ha-
l i á r se terminada lá rectificación del 
amillaramiento qtie h á dé, servir da 
Éase párai'el r epár t imieñ tb (Je l acbn-
j ^ ^ O A ' j t e n i t o r i a l del afip MÓánni-
*TO''deiÍ880-8i;'y.;«RÜ,Stó al p í b í i i » 
ien las Secretarias de los "miemos'^jr 
t é rmino , de ocho días, para qne ios 
qtje séj crean agraciados hagan las 
iracíac^ones que Veas convenirles.' 

, CubUIaí de Rueda.: 
¡fEioseco de Tapia. . 
' Congosto. i 
Sodiezmo. 

i Alcaldía consiitnmonal 
de Santa i far ia de Ta I s la . 

HalUndose ocupada la Junta muni
cipal de amillaromientos que presido, 
en lá revisión y eximen d e l a s c é d u -
las.decíaratorias de riqueza presenta
das hasta la fecha, 7 siendo muchos 
ios contribuyentes forasteros y alguno 
que otro del municipio qne no las han 
piesetítado desde qne se Ies devolvie-
TOn,pj)r la jun ta para que subsanasen 
'loa defectos da q u é adolecían, y en 
espécialidád los propietarios d é L a B » | 
fiéza^^e .son muy pocos los que han 
eiiinplido. con tan sagrado deber, se 
les previene á tinos y otros por ú l t i 
ma vez, las presenten'i ésta Junta 

. municipal dentro del término de quin
ce dias desdé'la inserción del presente 
anuncio, y los que'no lo sepan hacer, 
facilitar á la Junta las noticias para 
ilenarlas, como ignslmenta los per

ceptores .de censos y foros y demás 
grayimenes las, presenten de igual 
¡nacerá, .conforme, á la R^aj órdeñ de 
7(1de,Noyi.einbre úl t imo, en la inte l i -
gepQ^a,qi^e .el.que no. cumpla con el 
deber se . le , .exigi rá la multa que de
termina, el'reglamento. ... 
.'' San^a María de ja Isla l í a y o 9 de 
1880.—El Alcalde, Tomás Castrillo. 
—Él .Secre tar io , José Bardpn. 

JEZ6AD0S 
Don José Llano Álvarez, Juez de p r i -

inéra instancia de esta ciudad de 
l e ó n y su partido. 
Por la presente requisitoria se cita 

llama" y. emplaza i Juan Fernandez 
Quiñones, conocido por Chalina; na
tural-que se dice d é L a Bafleza, cuyo 
paradero se ignora, para, que en el 
término de treinta dias se presente en 
este Juzgado, á contestar á . los cargos 
que le resultan en causa criminal que 
me hallo instruyendo sobre hurto dé 
una colcha de algodón; encargando 
al propio tiempo i todas las autorida
des,- Guardia c i v i l y dependientes de 
la policía judicial , procedan é su 
captura, poniéndole caso de ser habi
do en la cárcel del partido á disposi
ción de este Juzgado. 
; Dado en León é catorce: de Mayo 
da m i l ochocientos ochenta.—José 
Ljáno.—Por mandadp de Su.Sefioria, 
Pedro dé la Cruz Hidalgo. 

Don José Rivas Goniaíez, . Juez de 
primera instancia de ésta .yillá y 
su partido. ' " 

Hago saber: Que en . el incidente 
da pobreza propuesto por el Procura

dor de este Juzgado D. Leonardo A l 
varez en nombre de .Tomasa, Almarza 
Alvarez, vecina; del .yi l l f t r^e Santia-

f o, para l i t igar cóntrá su 'pádré sobré 
ivision'del caudal de aria' Mart i '• 

nez, se dictó la disposición que1 dice 
asi.-;, , , s i : . i . - . . : : . , ; 
.,; P r w i d e r m a . — j M z s S r . MonsO;. 
—Murías de Paredes Agosto catorce 
de 'mil ochocientos ochentat 'Por pre-; 
sentada la demanda con :él pbdor que 
la acompafia y por término de seis dias 
se confiere traslado de ella á Agus t ín 
Almarza, María Angela y Tomás A l 
marza' Martínez y en razón. á igno
rarse el paradero del Rafael empláce
sele por medio de edictos, q u é sé fi
j a r á n 'en el pueblo de Santiago, su 
ú l t ima residencia y esta capital dé 
Juzgado haciéndose estensivo el em
plazamiento á la publicación de un 
edicto en el B o u n s ariqu'i'da'la pro-^ 
v i ñ e t a . 

Acordado y rubricado por el Sr.' Juez 
del margen, doy íé: está rubricado. 
—Ante m i , Mogin Fernandez. 

Dado en Murías de Paredes once da 
Mayo de m i l ochocientos Ochenta.— 
José Rivas González.—Por 'mandado 
de S. Sria., Magín Fernandez. 

ANUNCIOS OFICIALES . 

B A T A L L O N RESERVA DE TORO, 

" N b M M ' f e t . ' 

Provincia de Lcon: 

Loa individ^ps. pertenecientes^ ios 
partidos jiidiciaíes d e ' é a h a g u n . r Va-
lét í í ia 'do D ; Juan', que 'fueron' éníré1 
•gadoi en Ci ja eü' lós meses db Octd -
bre y Noviembre de 1875, se presen-
t a r á n al-primer Jefe de esta • Batallón 
anToro, con .objeto..de_recoger sus 

licencias absolutas.y ajustas; excépto 
lo's q'üe hayán pertéúecido. ál - Árma 
de Cábálleriá qiie la recibirán ' dé la 
comisión-á que corresponda. ' V v " 

ANUiNGIOS 

: : ; - v ^ i - . - ',SugtÍtntO;" ^ r ' " -

'Sé^rificésita'Tinó para lá :Pen[nsular qne 
reana la circunstancia de'recluta disponi
ble ó de la merra antes de finida mes; en 
cstajmprentadaránjiaaon. , . •. . 

DICCIONARIO -

Comfilatxon dé las ¡eyes y disposieioneí tígen • 
fét 'rblatjvas ai régimen d» las provincias y de 
lóif tfunícípioj; anotadas y'.coirimtadás-;'con 
tuplicaciones prdetteas para su mds' fácil apli

cación i intttijféncia, . i , 
v . • • ' -PO» . L , 

I). ADOLFO G.ÍLANTÍ Y RUPERGZ 
Obra de sama utilidad para los, Goberna-
doréis Diputados provinciales, Alcaldes, 
Concejales y Secretarios de Ayuntamicato 

BASES DE ESTA PUBLICACION 
Cada entrega consta de 16 páginas ¿dos 

colnmnas, en 4.° mayor, de gran lectura. 
-Blpreeio! de:cada entrega: 2S o&itimos 

de peseta {au .real),en la Feníneaht 6 islas 
adyacentes. Ea las provincias de Ultramar 
tendrá ira recaigo de SS por 100. 

Se publicarán-00*0 entregas al mes en 
répartos'semanáles. ' . 

' Vaii jroblicádas .32 éritregas 
dé esta importante, obra, que es
tán de manifieato en la imprenta 
y librería de este periódico.'dóri-
de se admiten siscricionés, pré-
T Í O ^ I pago d » , s e i s pesetas, 6 sea 

' Inipiíéntá dé Oarzó é!hijos. ' 
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